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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
d' ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de ia59). 

Ministerio de la Gobernweión 
Orden disponiendo queden incluidos 

entre los modelos de extintores de 
incendios los que se expresan. 

Orden circular resolviendo cousutas re
lativas a la sustitución de Ayunta
mientos. 

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes 

Orden resolviendo solicitudes ae Médi
cos que desean ejercer la profesión 
de Practicante y Enfermero. 

Otra declarando que todo licenciado 
en Medicina que haya obtenido u 
obtenga e;l titulo de Practicante o 
Enfermero, no podrá ejercer, simul
táneamente, las dos profesiones. 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Administración municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 

en la calle de Angusto Figueroa, n ú 
mero 10, de esta capital, en nombre y 
represen tac ión de la fábrica de extin
tores de incendios «Minimax», sita 
en Barcelona, Ronda de San Pedro, 
n ú m e r o 56, 

Este Ministerio se ha servido dis
poner queden incluidos t a m b i é n los 
mencionados modelos entre los que 
se mencionan como autorizados en 
la Real orden de 24 de Noviembre de 
1930, para su uso en los locales de 
espectáculos públ icos . 

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de No
viembre de 1934. 

E L O Y VAQUERO 
Señores Director general de Seguri-

r idad y Gobernadores de todas las 
provincias, excepto Madrid . 
( aceta de 13 de Noviembre de 1934) 

MINISTERIO ñjÁ mmmM 
ORDEN 

Excmo. Sr: Ensayados y aproba
dos por la Dirección general de Segu
ridad los extintores de incendios, de 
espuma, modelos «F laminax P» de 
ocho litros de capacidad, y «Flami
nax P», de diez, presentados por don 
Antonio García Bustos, domicil iado 

ORDEN-CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dis

puesto en el a r t ícu lo 55 de la Ley de 
Orden púb l i co y 189 de la Mun ic i 
pal de 2 de Octubre de 1877, se han 
decretado durante el actual estado 
de guerra por los Gobernadores c i v i 
les de algunas provincias suspensio
nes de Ayuntamientos, cuya perma
nencia consti t ía un peligro para el 
orden públ ico, des ignándose para 
sustituirlos interinamente en sus fun
ciones Comisiones gestoras, y como 
son muchas las consultas recibidas 

en este Centro acerca de si las referi
das Comisiones gestoras gozan o no 
de la plenitud de facultades que la 
repetida ley concede a los Ayunta
mientos, y sobre si les es o no apl i -
cablelaLeyde30deDiciembredel932, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar que no es de ap l icac ión en 
este caso la citada Ley de 30 de D i 
ciembre de 1932, dictada exclusiva
mente para reemplazar a los Conce
jales elegidos por el a r t ícu lo 29 de la 
ley Electoral de 8 de Agosto de 1907, 
y que las Comisiones gestoras desig
nadas, por exigencias de la realidad, 
en sus t i tuc ión de los Ayuntamientos 
suspensos gubernativa o jud i c i a l 
mente deben ser consideradas en su 
funcionamiento como Ayuntamien
tos interinos y, por lo tanto, con i d é n 
ticas facultades de gestión que las de 
los propietarios a quienes sustituyen, 
y sin otra l imi tac ión que la estable-
cióa en el pár rafo segundo del ar
t ículo 42 del Reglamento de 22 de 
A b r i l de 1890, respecto a los acuer
dos declaratorios de resposabilidad 
administrativa o que puedan afec
tar a la aptitud legal de los Conce
jales propietarios que integren el 
Ayuntamiento sustituido. 

ELOY VAQUERO 
Señores Gobernadores civiles de to

das las provincias y Delegados¡del 
Gobierno de Ceuta y Melil la. 
(Gaceta de 14 de Noviembre de 193Í) 



Minisíerio de Inslruccidn Pública 
y Bellas Arles 

• i 
Ó R D K N E S 

l imo . Sr.: Habiéndose producido 
distintas solicitudes de Médicos que 
desean ejercer la profesión de Prac
ticante y Enfermero, este Ministerio 
no ve inconveniente en satisfacer los 
deseos de los solicitantes, puefs por 
fuero universitario ostentan un t i tulo 
para el que se necesita no sólo un 
mayor esfuerzo económico de tiem
po y de inteligencia, sino t a m b i é n 
porque todas las disciplinas que se 
estudian en la profesión de Practi
cante y Enfermero son convalidadas 
con exceso con las estudiadas en la 
Licenciatura de Medicina. 

Robustece este criterio la consulta 
de la Facultad de Medicina de Sala
manca y el informe del Rectorado 
de la Universidad Central, que ex
pone que podr í a accederse a que ob
tenga el t í tulo de Enfermero un L i 
cenciado en Medicina sin previo 
examen, a cond ic ión de abonar los 
derechos correspondientes a la ex
pedic ión del t í tulo. 

Por tanto, 
Este Ministerio se ha servido dis

poner: 
Que los que se encuentren en po

sesión del t í tulo de Licenciado en 
Medicina podrán , previo el pago de 
los derechos de ob tenc ión del corres
pondiente t í tulo de Practicante o 
Enfermero, ejercer estas profesiones 
auxiliares de la Medicina, quedando 
exentos de toda prueba de examen o 
aptitud. 

Lo digo a V. I . para su conoci
miento y d e m á s efectos. Madrid, 14 
de Septiembre de 1934. 

P. D. 
RAMÓN PRIETO 

Señor Subsecretario de este Minis
terio. 

(«Gaceta» de 18 de Septiembre de 1934) 

mero con el pago de los derechos 
coerespondientes, sin necesidad de 
otras pruebas de aptitud que las rea
lizadas en los estudios de Medicina. 

Esta disposición, perfectamente ló
gica y fundada, puede crear en la 
prác t ica situaciones especiales, ya 
que una persoaa que tenga ambos 
títulos quizás desee ejercerlos s imul
t áneamen te , bien en asistencias par
ticulares o en cargos oficiales. 

Como la disposic ión citada no tie
ne otro alcance que el de determinar 
la forma de obtener los Médicos el 
t í tulo de Practicante o Enfermero, y 
es necesario seña la r el uso de uno y 
otro t í tulo, cuando lo posean a la 
vez. 

Este Ministerio se ha servido dis
poner que: todo Licenciado en Me
dicina, que haya obtenido u obtenga 
el t í tulo de Practicante o Enfermero, 
no pod rá ejercer s i m u l t á n e a m e n t e 
las dos profesiones, por consecuen
cia, le queda prohibido el desempe
ñ o al mismo tiempo del ejercicio 
particular y de cargos retribuidos de 
Médico y de Practicante o Enfer
mero, n i siquiera con el carác ter de 
interinidad. 

Toda infracción de esta disposi
ción, se cas t igará con la a n u l a c i ó n 
de uno de los t í tulos obtenidos. 

Lo digo a V. I , para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Octu
bre de 1934. 

F I L I B E R T O V I L L A L O B O S 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 
ÍGaceia del día 14 de Octubre de^l934) 

Mmioistracíún maicipal 

Ooblerno clill de la mmm de León 

Timo, Sr.: La Orden de 14 de Sep 
tiembre ú l t imo , dictada por este M i 
nisterio para resolver las consultas 
hechas por diversas Facultades de 
Medicina y previo informe de éstas 
y del Rectorado de Madrid, autoriza 
a los Médicos en posesión del t í tulo 
de Licenciado en Medicina, a la ob
tención del de Practicante o Enfer-

C l R C U L A R 

De orden de la Dirección^General 
de Seguridad, queda prohibida la 
proyección en todo el territorio na
cional de la pel ícula titulada «Rusia 
Soviética», de la casa ¡ W a r n e r Bros. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, y |especialmente 
el de las Empresas Cinematográf icas . 

León, 12 de Noviembre|de^l934. 

El Gobernador civil, 
Edmundo Estéuez 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Formado por la Comis ión corres
pondiente el proyecto de presupuesto 
ordinario de este municipio para el 
p róx imo a ñ o de 1935, queda expues
to al públ ico en Secretar ía munic i 
pal por t é rmino de ocho días, duran
te cuyo plazo puede ser examinado 
y producirse contra el mismo las 
reclamaciones que se crean perti
nentes, 

Armunia , 6 de Noviembre de 1934. 
— E l Alcalde, José García . 

Ayuntamiento de 
Cebanico 

Formada la ma t r í cu l a de indus
tr ia l de este Municipio para el próxi
mo ejercicio de 1935, se halla expues
ta al públ ico en la Secretaria muni 
cipal por t é r m i n o de diez días para 
oir reclamaciones. 

Cebanico, 12 de Noviembre de 1934. 
— E l Alcalde, Leopoldo González. 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de m i presidencia en sesión 
del día 9 del corriente mes, la opor
tuna propuesta de suplemento de 
crédi to importante de 886 pesetas 
por medio del superávi t del ejercicio 
anterior, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía de este Ayun
tamiento por espacio de quince días 
háb i les el oportuno expediente al 
objeto de oir reclamaciones. 

Con el mismo fin queda expuesto 
al púb l ico por el tiempo, reglamenta
rio, la ma t r í cu l a de industr ial . 

Zotes del P á r a m o , 12 de Noviem
bre de 1934.—El Alcalde, Aurelio 
Ferrero. 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

E l presupuesto munic ipal ordina
rio, así como las ordenanzas de arbi
trios correspondientes a este Ayunta ' 
miento para el año de 1935, se en
cuentra expuesto al púb l i co en la Se
cre ta r ía por t é r m i n o de quince días 
para que lo examine quien le intere
se y oir las reclamaciones que se pre
senten. 

Fresnedo, 11 de Noviembre de 
1934.—El Alcalde, Luis Rodríguez. 
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Aijunlamicnlo de 
Aiydiiza 

Este Ayunlaniiento, por acuerdo 
adoptado en sesión del día 2 del ac
tual, aco rdó entre otros particulares, 
retirar los poderes que la precedente 
Corporación les h a b í a otorgado a los 
procuradores D.Luis F e r n á n d e z Rey 
D. Vicente Gul lón Núñez y D. Fran
cisco Antonio Alberca, vecinos de 
León el primero y de Madrid los 
otros dos y retirar igualmente la de
signación y confianza a los Letrados 
don Esteban Zuloaga, don Antonio 
Pérez Crespo y D. Alonso Gullón 
García Prieto, vecinos el primero de 
León y los otros dos de Madrid, a 
quienes les h a b í a sido encomendado 
coadyuvar en los asuntos en que ella 
era recurrida, debiendo por consi
guiente abstenerse de intervenir con 
tal carác ter en n i n g ú n asunto que 
afecte a esta Corporac ión municipal ; 
lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y de los interesados. 

Arganza, 3 de Noviembre de 1934. 
— E l Alcalde, Alfredo González. 

té concurso la adquis ic ión de un edi-
íicio para ser destinado a casa cuar
tel, el recurrente lo ofrece radican
do... y que linda... conforme dispone 
el pliego de condiciones en la canti
dad de... pesetas (en letra). 

Fecha y firma. 
San Emiliano, 10 de Noui^mbre de 

1934—El Alcalde, José García. 
N." 915.—14,05 ptas. 

kyuntamiento de 
Noceda 

Los repartimientos de utilidades 
para el corriente año , formados por 
parroquias y por las Comisiones res
pectivas, se hallan terminados y ex-
pues'os al públ ico en la Secretar ía 
municipal por t é r m i n o de quince 
días a fin de oír reclamaciones, du
rante las horas háb i l e s de oficina. 

Noceda, 7 de Noviembre de 1934. 
— E l Alcalde, D. Travieso. 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Esta Corporac ión al amparo de lo 1 
dispuesto en el a r t í cu lo 11 del Regla- ¡ 
m e n t ó de Hacienda municipal , acor- ] 
d ó la hab i l i t ac ión de un crédi to de ! 
24.000 pesetas, procedentes del supe-1 
srávit de presupuestos anteriores, des-1 
tinado al pago de un edificio para! 
casa-cuartel de la Guardia c iv i l . Lo I 
que se hace públ ico por t é r m i n o de 
quince días al objeto de oir reclama
ciones. 

• # 

Por el plazo de veinte d ías a partir 
de la fecha en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia se admiten en esta Alcaldía 
proposiciones ofreciendo en venta 
un edificio para ser destinado a casa 
cuartel, cuyo tipo del concurso se 
fija en 24.000 pesetas y el edificio 
h a b r á de estar situado en el pueblo 
de San Emil iano. El pliego de condi
ciones está de manifiesto durante el 
mismo plazo en dicho Ayuntamiento 
y el modelo de propos ic ión será el 
siguiente: 

Don..., vecino de..., provincia de..., 
según cédula personal número. . . , con 
domici l io en..., enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, correspondiente al día... 
de... de 1934: para adjudicar median-

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Formada la ma t r í cu l a industrial y 
de comercio de este Municipio para 
el p róx imo ejercicio de 1935, se ha
l lará expuesta al púb l i co en esta Se
cretar ía munic ipal por el plazo de 
10 días, para que pueda ser examina
do y oir reclamaciones. 

Paradaseca, 5 de Noviembre de 
1934.—El Alcalde, B. Ramos. 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el a ñ o 
de 1935, queda expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipal por t é rmi 
no de quince días , de acuerdo con lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 300 del Es
tatuto municipal , a fin de que pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes del Municipio y por las entida
des interesadas y formular las recla
maciones que estimen oportunas, 
ante el Delegado de Hacienda de la 
provincia por los motivos seña lados 
en el a r t ícu lo 301 del citado Estatuto 
municipal . 

o 
o o 

Con el mismo fin queda expuesta 
al púb l ico durante diez días la ma
t r ícula de industrial . 

o 
o o 

T a m b i é n se hace púb l i co a los 
efectos de oir reclamaciones, que 
este Ayuntamiento, en sesión del día 
8 del corriente mes, aco rdó la habi

l i tación do un crédi to de 180 pesetas 
en el a r t í cu lo 1.a, cap í tu lo 11, del pre
supuesto de gastos del ejercicio en 
curso por medio de transferencia del 
cap í tu lo 8.°, a r t í cu lo 1.°. 

Lo que se anuncia para oir recla
maciones durante el plazo de quince 
d ías en cumplimiento de lo dispues
to en el a r t ícu lo 12 del Reglamento 
de Hacienda municipal de 26 de 
Agosto de 1924. 

Vil laqui[ambre, 9 de Noviembre 
de 1934,-El Alcalde, J e r ó n i m o López. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Terminado el repartimiento de la 
con t r i buc ión rúst ica y pecuaria, y 
lista de edificios y solares y ma t r í cu 
la de industrial , correspondiente al 
p róx imo año de 1935, se hallan de 
manifiesto al públ ico , por el plazo 
reglamentario, para que durante 
dicho plazo se puedan presentar 
cuantas reclamaciones se quieran 
contra los mismos. 

0 
* »• _ . 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
munic ipal ordinario que ha de regir 
en este Ayuntamiento durante el p ró 
ximo a ñ o de 1935, queda expuesto al 
púb l i co durante el plazo de ocho 
días para oir reclamaciones en la 
Secretar ía municipal . 

Los Barrios de Salas, 10 de No
viembre de 1934.—El Alcalde, Daniel 
Tahoces. 

Ayuntamiento de 
Joora 

Formados los repartos de riqueza 
rúst ica y pecuaria, lista cobratoria de 
urbana, y m a t r í c u l a de industr ia l 
para el p róx imo ejercicio de 1935, se 
hallan expuestos al púb l i co por tér
mino reglamentario, al objeto de oir 
reclamaciones. 

Joara, 8 de Noviembre de 1934.— 
El Alcalde, Máx imo Gi l . 

Ayuntamiento de 
Cnbillas de Rueda 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para 1935, queda expuesto al 
públ ico en la Secretar ía munic ipa l 
por el plazo de ocho días, al objeto 
de oir reclamaciones. 

Cnbillas de Rueda, 5 Noviembre de 
1934.—El Alcalde, Santiago M a r a ñ a . 



Ayuntamiento de 
Las Omañas 

Este Ayuntamienlo, de conlormi-
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente año 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretar ía municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Las O m a ñ a s , 30 de Octubre de 
1934.—El Alcalde, Aniceto García. 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Formados los repartos de la contr i
buc ión rúst ica y pecuaria, la lista 
cobratoMa de edificios y solares, 
la ma t r í cu l a de industrial y el p a d r ó n 
de au tomóvi les de este Municipio, 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1935, se 
hallan de manifiesto por el tiempo 
reglamentario, en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, a fin de que sean 
examinados y presenten las reclama
ciones que crean justas. 

Cimanes del Tejar, 30 de Octubre 
de 1934.-E1 Alcalde, Sergio Lanero. 

Ayuntamiento de 
Pedrosa del Rey 

Se hal lan expuestos al públ ico en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
por el tiempo reglamentario, el re
parto de con t r ibuc ión por rúst ica y 
pecuaria, listas de urbanay mat r í cu la 
de industrial para el p róx imo a ñ o de 
1935, a los efectos de oír reclamacio
nes. 
. Pedrosa del Rey, 10 de Noviembre 
de 1934.—El Alcalde, José Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

En esta Secretar ía munic ipal que
dan expuestos al púb l i co por los pla
zos reglamentarios y durante las 
horas de diez a trece para oír recla
maciones, los siguientes documentos 
formados para el año de 1935. 

Los repartos de rúst ica y pecuaria. 
Lista cobratoria de urbana. 
La ma t r í cu l a de industr ial . 
Valdefresno, 8 de Noviembre de 

1934,—El Alcalde, Eustasio Pertejo. 

Ayuniamienlo de 
Valencia de Don Juan 

Habiendo sido api obado por este 
Ayuntamiento el presupuesto para 
el a ñ o de 1935, se expone al púb l i co 
en la Secretar ía de esta Corporoc ión 
por t é rmino de quince días, durante 
cuyo plazo podrá ser examinado pol
los vecinos y formularse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por los motivos seña
lados en el a r t ícu lo 300 del Estatuto 
municipal . 

Valencia de Don Juan, 8 de No
viembre de 1934.—El Alcalde, Pedro 
M. Zára te . 

Ayuntamiento de 
Reyero 

En esta Secretaría munic ipal que
dan expuestos al púb l i co por los 
plazos reglamentarios y durante las 
horas de oficina para oir reclama
ciones, los documentos siguientes, 
formados para el a ñ o de 1935. 

Reparto de rúst ica y pecuaria. 
Proyecto de presupuesto munic i 

pal . 
Matr ícula de industrial . 
Reyero, 5 de Noviembre de 1934.— 

E l Alcalde, Ildefonso del perrero. 

presupuesto ordinario para el próxi
mo a ñ o de 1935, se halla expuesto 
al púb l ico en la Secretar ía munici 
pal por té rmino de ocho días, a l in . 
de oir reclamaciones dentro del pla
zo reglamentario, transcurrido el 
cual no será atendida ninguna. 

Pajares de los Oteros,6 de Noviem
bre de 1934.—El Alcalde, Leocadio 
Santos. 

Ayuntamiento de 
Matallana 

Se halla de manifiesto por el tiem
po reglamentario, la mat r í cu la in
dustrial de este Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1935. 

Matallana, 9 de Noviembre de 
1934.-E1 Alcalde, Ricardo Tascón . 

Ayuntamiento de 
Cistietna 

Formadas las listas de edificios y 
solares,ry ma t r í cu la de industrial 
para el p róx imo ejercicio de 1935, se 
hallan de manifiesto al púb l i co por 
espacio de ocho y diez d ías respecti
vamente, en la Secretar ía munic ipal 
a f in de oir las reclamaciones que 
crean justas. 

Cistierna, 12 de Noviembre de 
1934.—El Alcalde, Gonzalo Diez. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Ante esta Alcaldía ha comparecido 
D.a Micaela F e r n á n d e z Rodríguez, 
vecina de Gualtares. pueblo anejo a 
este Ayuntamiento, la que manifiesta 
que el día 8 de los corrientes, se le 
extravió de un prado de su propiedad 
del mismo pueblo indicado, una 
vaca de las siguientes señas: 

Pelo bardino, regular robustez,, 
aspecto de ocho años , astas elevadas 
hacia arriba y punta de la cola negra 
y copuda al final. 

Lo que se hace públ ico para que la 
persona que la tenga en su poder o 
tenga conocimiento de ella, lo mani
fieste a la d u e ñ a o a esta Alcaldía . 

Benavides de Orbigo, 10 de No
viembre de 1934,=:El Alcalde, Flo
rencio Sabugo. 

Ayuntamiento de 
La Antigua 

Formado por la Comisión corres
pondiente de este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto municipal j 
ordinario para el ejercicio p róx imo ¡ 
de 1935, queda expuesto al púb l i co I 
en esta Secretar ía municipal p o r t é r - | 
mino de ocho días a los efectos de ! 
oir las reclamaciones que sean justas. 

La Antigua,5de Noviembrede 1934. 
— E l Alcalde, Andrés V. Otero. 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el 

Ayuntamiento de 
Turcia 

Formado por las Juntas corres
pondientes con arreglo a los precep
tos del ar t ículo 523 del Estatuto mu
nicipal el repartimiento general de 
utilidades de este Ayuntamienlo para 
el corriente ejercicio, queda de ma
nifiesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por el t é i m i n o de quince 
días, con el fin de que los contribu
yentes puedan examinar sus cuotas 
y formular las reclamaciones que 
crean justas durante dicho plazo y 
lasque se presenten después n J serán 
admitidas. 

Turcia. 10 de Noviembre de 1934. 
— E l Alcalde, T o m á s Alonso. 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 


